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DI U PEOTKCIA DE LEON 
* D Y & m m c u OFICIAL 

iMtgo W» loe 8 rea. Alealdea 7 Bwra-
tarioa i M i b u 1M número» del BoLnte 
qa* «onwpondui al dletiito, dispon-
dita qvt ae fijo un ajamplar «n al sitio 
d* MCtnffibre, donde permueeará haa-
la «1 recibo dols&mara signienta. 

Lea Bacietaiioa eaidaiia da eosser-
-?ar loa BDUCIZHU eoleetíosadoa orda-
sadasnanta para aa eneaademaeidK, 
qo«debari Tariflearsa cada afio. 

SiS POBLÍCA LOS LMSS, MIÉRCOLES Y VIERNES 

B« •maeri'M «A 1A OaaUdarí» 4t la Dipnítoióc proTlneitl, fc euatre p»-
MUB «¡¿aawiU eíntimoi «1 t rúnMín, cebo paset»* al «emutro 7 quince 
pMc'uif al afit), á le* ¡iártiealttM, u&gtdu t i Bolioitftr la nnscrijicidn. Loa 

Sigua d« inora da la captttl w h i fs* p^r libranza dol Giro mutuo, admi-
é/itloa* voló 35*11» un l*a nnaenpeionu di trixu^atre, y únicamente por la 

fnM!4« pea*ta qus xvtiüfea. raacripeionaa atrasadas se cobran 
avmesto proporcional. 

Lo» ¿^imtunitntoa da «ata prarineia abonm-n la suscripción con 
waglc ¿ 1 * t-eala ínsairta en cirotdar de !a Comiüión provincial, paclic&da 
«a lo¿ aúnteros ds oafo BOLKTÍIÍ d̂  íesha 20 y 82 de Diciembre do 1905. 

Lsa •Fr̂ gKdcB vaimieip^M, aiu dwtiacióii, di«x pwfltas al *ño. 
ftcsiorod ftiialtos, •íitintielnco «éntims? dn 

ADVERTENCIA EDITORIÁI, 

Las disponicionei de las anioridade?, excepto las qu« 
Man á instancia de p¡»rte no pobre, m ¡EPtrthVín oíicial-
moute; aaimismo cualquier anuncio cc-rctMiiente B1 eer-
Ttcio nacional que dimane de las mipni»?: lo de interés 
particular preño el pago adelantndo de veiuui céntimos 
da peseta por cada línea de inserción. 

Les anuncios á qne hace referencia la circular de la 
Oomisidn provincial íecba 11 de Diciembre de 1905, en 
eumpUtniento al acuerdo de la Diputucion de 20 de No-
tiatábre da dicho año, y cuya eirculaf b& fitío publicada 
AL. loa BOLETINBS OFICULBS de 20 y "Z? de Dicicmbi-e ya 
citítdo, se abonarán con arreglo á la tarifa qp.e en mencio-
nadon BOUÍTINKS se inserta. 

i > A . K T J Í ¡ O F I C I A L 

PRESIDENCIA i 
DEL CONSTO DE MINISTROS | 

S. i i . el Roy Don Alíonuo ' 
X I I I (<J. I>. & . ) , S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia 7 Sos 
Altezas Eealea el Principe de 
Artams é Infantes Doa Jaime y 
Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en sn importante a&ind. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 
f G t K t t i t del dia 15 de Diciembre de 1910). 

SUBSECRETARÍA 
Excmo. Sr.: Por el Ministerio de 

Instrucción pública y Bellas Artes, 
se dice á esta Presidencia lo que 
sigue: 

«Excmo. Sr.: Con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 14 
de Octubre último, expedido por es
te Ministerio para dar cumplimiento 
á la ley de 5 de Abril de 1900, habrá 
de verificarse el 51 del mes de Di
ciembre el Censo general de los ha
bitantes de Espafla y sus posesio
nes. 

La condicidn esencial, y, por tan
to, ineludible de haberse de ejecutar 
simultáneamente en toda la Nación 
el empadronamiento, exige, para 
realizar con la precisión conveniente 
tan vasta operación, un personal nu
meroso y de cierta instrucción, es
pecialmente en las capitales de pro
vincia y poblaciones importantes, 
que, ni aun retribuido, serta fácil en
contrar en muchos casos. Por esta 
razón, se previene en el punto quin
to del art. 24 de ta Instrucción del 
Censo de que se trata, que entre los 
Agentes de Comisión que. los Alcal
des puedan nombrar para repartir las 
cédulas, recogerlas y, en casos da
dos, llenarlas, figuren los emplea
dos públicos yclases de tropa á quie

nes el Gobierno de S. M. imponga 
la obligación de ponerse al servicio 
de las Juntas municipales del Censo, : 
en los últimos dias del mes corriente : 
y en los primeros del año próximo, ' 
si es que tiene por conveniente or- • 
denarlo asi. \ 

Con el fin de que las Juntas muni- j 
cipales del Censo de pobkación de 1 
las capitales de provincia y pobla- i 
ciones de 20.000 y más habitantes, ¡ 
según el Censo oficial de 19ÜÜ, pue- j 
dan disponer de los indicados iun- j 
cionarios públicos para los servicios j 
expresados: ; 

S. M. el Rey (Q. D. G ) se ha j 
servido disponer que se signifique á 1 
V. E. la necesidad, para el más su-o\ 
guro éxito del empadronamiento, de ; 
que se sirva dictar las órdenes opor- j 
tunas á todos los Ministerios, como 1 
se hizo en Censos anteriores, para ¡ 
que los empleados de la Península é : 
islas adyacentes, tanto de la Admi- j 
nistración Central, como de la pro
vincial y municipal, en las capitales 
de provincia y poblaciones de 2Ü.U0O 
y más habitantes, cuyo sueldo ó ha
ber anual no exceda de 1 500 pese
tas, se pongan á disposición de la 
junta municipal del Censo de pobla
ción, durante los dias del presente 
mes y primeros del próximu Enero 
en que estimen indispensables sus 
servicios; y respecto á esta Corte, 
en donde se hallan establecidas las 
oficinas centrales, teniendo en cuen
ta que el numeroso personal de las 
condiciones expresadas pudiera con
tribuir á que en las operaciones del 
Censo se produjese algaia confu
sión lamentable, es la Voluntad de 
S. M . que dicte V. E. las órdenes 
necesarias para que todos los Jefes 
de las indicadas oficinas pasen al 
Alcalde-Presidente de la Junta muni
cipal de! Censo de la población de 
Madrid, para el día 15 del mes ac
tual á más tardar, relaciones nomi
nales de un 25 por 100 nada más del 
total de funcionarios subalternos de 
que se trata que presten sus servi
cios en Madrid, expresando las se
ñas de sus respectivos domicilios; 
entendiéndose exceptuados del ser
vicio de referencia los empleados 

de los Ramos de Correos y Telégra-
grafos, á fin de que no sufra inte
rrupción la regular comunicación 
postal y telegráfica en toda la Pe
nínsula, durante los dias en que se 
lleven á efecto los trabajos del 
Censo. 

En cuanto á las clases de tropa á 
que se refiere el diado punto 5.° del 
art. 24 de la Instrucción del Censo, 
y á los individuos del benemérito 
Cuerpo de la Guardia Civil, que tan 
señalados servicios prestaron en 
Censos anteriores á las Juntas mu
nicipales, cooperando con sus altos 
prestigios y su muy justificado as
cendíante sobre los pueblos al mejor 
resultado de los indicados empadro
namientos, se. ha servido disponer 
S. M. el Rey (Q. D. G.), se signifi
que á la Presidencia del digno y ele
vado cargo de V. E. que, si lo esti
ma conveniente, tenga á bien orde
nar á los Ministerios de la Guerra y 
Gobernación, respectivamente, que 
los Capitanes generales dispongan 
que los Jefes de las fuerzas y Cuer
pos de sus respectivas jurisdiccio
nes se pongan al habla, en las capi
tales de provincia y poblaciones de 
20.000 y más habitantes, con los Al
caldes-Presidentes de las Juntas mu
nicipales del Censo de población, 
para determinar de común acuerdo 
el número de individuos de las cla
ses de tropa y del Ejército y los de 
la Guardia civil, respectivamente, 
que son necesarios para cooperar á 
las importantes y fundamentalesope-
raciones de distribuir las cédulas 
censales á domicilio, recogerlas, y 
en caso necesario llenarlas, á tenor 
de lo que sobre este interesante ex
tremo dispone la repetida Instruc
ción del Censo de referencia. 

Por iilt¡mo, es también lavolutad 
de S. M. que se signifique á V. E. 
que se imponga á los expresados 
funcionarios, cii3>o sueldo ó haber 
anual no exceda de 1 500 pesetas, 
el deber de cumplir personalmente 
con celo y lealtad la parte del servi
cio censal que se. les encarga, sin 
delegarlo en otro individuo, porque 
cada empleado será responsable de 
las deficiencias que so compruebe 

haya cometido en ei cumplimiento 
del expresado servicio por descuido, 
tibieza ó falta de celo.a 

De Real orden, comunicada por el 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros, lo traslado ñ V. E. pa
ra su conocimiento y efectos que se 
Interesan. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 2 de Diciembre 
de 19I0.=E1 Subsecretario, Leopol
do Serrano. 
Excmo. Sr. Ministro de... 
(Gaceta del día 11 de Dicis.-.ibro <!e 19I0) 

M l n n n «•iiducuiInN 
Se hace saber que el Sr. Gober

nador ha acordado con esta fecha 
admitir la renuncia presentada por 
D. Leoncio Cadórniga de la mina 
de cobre, de 12 pertenencias, nom
brada Complemento i l Eusebia (ex
pediente núm. 2.825), sita en el tér
mino de Vegapujin. Ayuntamiento de 
Murías de Paredes, declarando ca
ducada su concesión y franco y re-
glstrable el terreno correspondiente. 

León 14 de Diciembre de 1910.= 
El Ingeniero Jefe, J . JterHla. 

OFIOÑAS DÉ HACIENDA"" 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DU LEÓ.N 

Anuncios 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el cuarto trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
de las Zonas de Ponfcr'rada y Riaño, 
formadas por el Arrendatario de la 
Recaudación de esta provincia con 
arreglo á lo establecido en el art. 59 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, he dictado la siguiente 

<Proi'ií/encúi.=Wo habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al cuarto trimestre del corriente 
año los contribuyentes por rústica, 
urbana, industrial y uiiiidüdes que 
expresa la precedenie relación, en 
los dos períodos de cobranza vo
luntaria señalados en los anuncios 
y edictos que se publicaron en el 
BOLETÍN OFICIAL y en la locali
dad respectiva, con arreglo á lo prc-
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ceptuado en el art. 50 de la Ins
trucción de 2G de Abril de 1900, les 
declaro incursos en el recargo de 
primer grado, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que mnrea el art. 47 de dicha Ins
trucción; en la inteligencia de que si, 
en el término que fija el art. 52, no 
satisfacen los morosos el principal 
débito y recargo referido, se pasará 
al apremio de segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la pu
blicidad reglamentaria á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entregúense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 12 de Diciembre de 1910.= 
El Tesorero de Hacienda, Nicolás 
Redecilla.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 12 de Diciembre de 1910.= 
El Tesorero de Hacienda, Nicolás 
Redecilla. 

En las relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el cuarto trimestre 
del corriente aflo y Ayuntamientos 
de la 2." Zona de ia capital y la de 
Sahagún, formadas por el Arrenda
tario de la Recaudación de esta pro
vincia con arreglo á lo establecido 
en el art. 59 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, he dictado la si
guiente 

«Pror¡denc¡a.=:No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al cuarto trimestre del corriente año, 
los contribuyentes por rústica, ur
bana, industrial y utilidades que ex
presa la precedente relación, en los 
dos periodos de cobranza Voluntaria 
señalados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el BOLETÍN 
OFICIAL y en la localidad respectiva, 
con arreglo á lo preceptuado en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de lOCO, les declaro incursos 
en el recargo de primer grado, con
sistente en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el ar
ticulo 47 de dicha Instrucción; en la 
inteligencia de que si, en el término 
que fija el art. 52, no satisfacen los 
morosos el principal débito y recar
go referido, se pasará al apremio de 
seguntio gnido. 

Y para que proceda á dar la publi
cidad reglamentaria á esta providen
cia y á incoar el procedimiento de 
apremio, entregúense los recibos re
lacionados al encargado de segtiir la 
ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
C»ntribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 10 de Diciembre de 1910.= 
El Tesorero de Hacienda, Nicolás 
Redecilla.» 

Lo que ,en cumplimiento de lo 
mandado en'el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLR-
Ttx OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 10 de Diciembre de 1910.= 
El Tesorero de Hacienda, Nicolás 
Redecilla. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 

Ales de Diciembre de 1910 
CONTADURÍA DE FONDOS 

DEL PRF.SUPL STO PROVINCIAL 

Distribución de fondos por grupos de conceptos para satisfacer las obliga
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la Contaduría provin
cial en cumplimiento del Real decreto de 25 de Diciembre de 1902, y 
de las modificaciones introducidas por Reales órdenes de 28 de Enero 
y 27 de Agosto de 1905. 

GRUPOS POR CONCEPTOS 

Gastos obligatorios é ineludibles 
Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin 

cial 
Instrucción pública: Personal y material . 
Prisión correccional: Personal, material y socorro á presos 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos, 

obligaciones de las Casas de Expósitos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos.. . 

Suscripciones de obras científicas y publicación del BOLETI.V 
OFICIAL. . 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas contraídas 
Gastos generales: Pago de obligaciones impuestas por las 

leyes. j 
Pago de'jornales, sueldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

SUMAN ESTOS GASTOS 50.400 » 

500 
5.300 
1.500 

50.000 » 

1.000 » 
1.500 » 

3.000 > 
7.500 » 

500 » 

Gastos obligatorios diferibles 
Gastos de representación de Sr. Presidente y dietas á los se

ñores Vocales de la Comisión provincial por asistencia á 
sesiones. 

Gastos de material de oficinas 
Compra y reposición de herramientas para carreteras 
Gastos imprevistos 

SUMAN ESTOS GASTOS 

700 
1.200 

15 
500 

2.415 > 

Gastos voluntarios 
Subvenciones y material de la Imprenta provincial. 

HKSU.MKX 

Importan los gastos obligatorios é inexcusables... 
Idem ídem diferibles . . . . . 
Idem voluntarios 

TOTAL GENERAL 

2.000 » 

50.400 
2.415 
2.000 

54.815 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provincial para el 
mes de Diciembre de este año, la cantidad de cincuenta y cuatro mil ocho
cientas quince pesetas. 

León 50 de Noviembre de 1910.=EI Contador, Salustiano Posadilla. 
Sesión de 2 de Diciembre de l9IO.=La Comisión, previa declaración 

de urgencia, acordó aprobar la presente distribución, y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL.=EI Vicepresidente, Jo l i s .=E¡ S3cretario, V. Prieto. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Boca de Muérgano 

Con esta fecha se presenta ante 
mi autoridad el vecino de este pue
blo de Boca de Muérgano, Félix 
Bacas Puertas, denunciando que su 
hijo Avelino Bacas Salazar se fugó 
de la casa paterna hace seis dias, 
ignorando dónde se ha dirigido. 

En su vista, ruego á la Guardia 
civil y agentes de la autoridad, pro
cedan á la busca y captura del fuga
do, cuyas señas son: Estatura regu
lar, color moreno, barba naciente, 
ojos negro^ nariz larga, de 22 años 
de edad; viste traje de pana negra. 

Boca de Muérgano 26 de Noviem
bre de 1910.=E| segundo Teniente 
Alcalde, Máximo Cuesta. 

Con esta fecha se presenta ante 
mi autoridad la Vecina del pueblo de 
Valverde de la Sierra, D.a Dominga 
Villalba, denunciando que hace diez 
dias salió de su casa su hijo Venan-

: ció Cuevas Villalba, con objeto de 
! trabajar en el pueblo de Guardo 
i (Palencia), y a! tener noticia de que 

no reside allí, lo pone en conoci-
! miento para que se proceda á la bus-
j ca y captura del fugado, y caso de 
I ser habido, se le ponga á disposición 
| de su madre. 
I Señas: Edad 25 años, estatura re-
! guiar, barba naciente, color bueno, 

ojos á flor de cara; Viste traje de 
pana roja. 

Boca de Muérgano 1.0 de Diciem
bre de 1910.=EI Alcalde, Francisco 
Casado. 

Alcaldía constitucional de 
Renedo de Valdetuejar 

Según me participa Manuel Mar
tínez, Vecino del pueblo de La Red, 
el día 19 del pasado Noviembre, sa
lid de su casa, con destino á los tra
bajos de Olleros (Sabero), su hijo 
Eloy Martínez, y al ver que no^está 
en dichos trabajos, lo pone en cono
cimiento para que se inserte en el 
BFLETÍS OFICIAL, para que las au
toridades y Guardia civil procedan i 

la busca y captura del expresado ¡o* 
ven, y caso de ser habido, lo pongan 
á su disposición. 

Señas: Edad 18 años, estatura re
gular, color bueno, bien parecido; 
viste americana de pana negra y cal
za botas; señas particulares, ninguna 

.*. 
También me comunica Clotilde 

Rodríguez, vecina de Renedo, que el 
día 18 del pasado mes de Noviembre 
salió de su casa, sin saber adonde 
se dirigió, y sin su consentimiento, 
su esposo Secundino Tejerína Reye
ro, y no regresando á casa hasta la 
fecha, lo pone en conocimiento de 
la autoridad y Guardia civil,para que 
se proceda á la busca y captura del 
referido Secundino, y caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposición. 

Señas: Edad 25 años, estatura re
gular, descolorido, gasta bigote y 
perilla; viste traje de pana roja, go
rra de visera y calza botas negras. 

Renedo de Valdetuejar 2 de Di
ciembre de 19tO.=El Alcalde, Vic
toriano Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Benavides de Órvigo 

Según me participa el vecino de 
esta villa D. Antonio García Cuer
vo, el día 2 de los corrientes, y de 
una huerta de este término, le des
apareció un caballo de su propiedad, 
cuyas señas son las siguientes: 

edad 6 años, de 6 cuartas y media 
de alzada, pelícano claro y chato de 
cara. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia para que, 
caso de ser habido, se dé conoci
miento á su dueño para recogerlo. 

Benavides 7 de Diciembre de 1910 
El Alcalde en funciones, Bernardo 
Presa. 

Alcaldía constitucional de 
Boñar 

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
mi presidencia, el 28 del actual, 
á las diez de la mañana, es el seña
lado para la adjudicación en pública 
subasta, bajo el presupuesto de 
8.018,42 pesetas de las obras de re
forma de la plaza pública de esta 
Villa. 

La subasta se celebrará en pre
sencia del Ayuntamiento, y en el acto 
se admitirán las proposiciones,adju
dicándose á la más beneficiosa para 
éste. 

Para tomar parte en la subasta, 
es requisito indispensable el depo
sitar el 10 por 103 importe de la 
misma. 

El contratista se sujetará estricta
mente á las condiciones facultativas 
y particulares que forman parte de! 
proyecto, cuyo documentos puede 
examinar hasta ese d¡a en la Secre
tarla del Ayuntamiento, donde están 
de manifiesto. 

Boñar 6 de Diciembre de 1910.= 
El primer Teniente Alcalde, S. Ló
pez. 

* 
* * 

Pedro Arguello, mayor de edad, 
casado, labrador, natural y domici
liado en Adrados, pone en conoci
miento de las autoridades que el día 
30 del próximo pasado, se ausentó 
del domicilio pajerno su hijo Nicolás 
Arguello Martínez, de 22 años de 
edad, soltero, con dirección á León, 
sin que hasta la fecha se haya Vuel
to á tener noticia de su paradero. 

if > 



"Vestía traje de pana color canela, 
boina negra y botas idem. Señas per
sonales, estatura .1,600 metros, pelo 
negro, ojos castaños, nariz regular, 
•boca idem, cara redonda y no tiene 
ninguna seña particular. 

Ruego, por tanto, á las autorida
des que procedan á su busca, cap
tura y conducción á la casa paterna. 

Boñar 6 de Diciembre de 1910.= 
El prlmerTen¡enteAlcalde,S.López 

Alcaldía constitucional de 
Vitlademor de la Vega 

El repartimiento de consumos de 
este Ayuntamiento para 1911, se ha
lla expuesto al público por ocho 
días, para que los interesados pue
dan interponer las reclamaciones 
-que estimen pertinentes; transcurri
do dicho plazo no serán atendidas. 

Villademor de la Vega 10 de Di
ciembre de 1910.=EI Alcalde, Juan 

.José Chamorro. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho y diez dias, 

.respectivamente, el repartimiento 
- de consumos y el padrón de cédulas 
personales, formados para el año 
próximo de 1911, á fin de oir las re-

- clamaciones que se presenten. 
Matanza 10 de Diciembre de 1910 

El Alcalde, Vicente García. 

Alcaldía constitucional de 
Villamoratiel 

Se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, el repartimiento 

-de consumos y el de arbitrios para el 
próximo año de 1911, con el fin de 

-oir reclamaciones. 
Villamoratiel 10 de Diciembre de 

1910.=EI Alcalde, Atanasio Alegre. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena dejamuz 

El padrón de cédulas personales 
• de este Ayuntamiento para 1911, se 
halla terminado y expuesto al públi
co por término de quince dias, para 
oir reclamaciones. 

Santa Elena de Jamuz 10 de Di
ciembre de 1910.=EI Alcalde, Ce-
ferino Cabañas. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término regla
mentario, el expediente de arbitrios 
extraordinarios para cubrir el déficit 
que resulta al presupuesto ordinario 
de este Ayuntamiento, y el padrón 
de cédulas personales para el año 
de 1911, á fin de oir reclamaciones. 

Villadecanes 11 de Diciembre de 
•1910.=EI Alcalde, Francisco Valle. 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

Terminados los repartimientos de 
territorial y urbana, asi como los de 
consumos y arbitrios municipales de 
este Ayuntamiento por sus Juntas 
respectivas, para el ejercicio próxi
mo de 1911, se hallan expuestos al 

público en la Secretaría por espacio 
de ocho dias, al objeto de que sean 
examinados por los contribuyentes 
en ellos comprendidos y puedan for
mular las reclamaciones que crean 
justas; transcurrido el plazo noserán 
atendidas las que se presenten. 

Lucillo 14 de Diciembre de 1910. 
El Alcalde, Pedro Busnadlego. 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

Terminados e! reparto de consu
mos y el padrón de cédulas perso
nales para el año de 1911, quedan 
expuestos al público por espacio de 
ocho y diez días, respectivamente, 
para oir reclamaciones. 

Joara 11 de Diciembre de 1910.= 
El Alcalde, Máximo Gil. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del liabanedo 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría municipal, 
por término de ocho dias, el reparto 
de consumos de este Ayuntamiento 
para el año de 1911; durante dicho 
plazo, los contribuyentes compren
didos en él, pueden formular las re
clamaciones que crean conveniente; 
pasado que sea no serán atendidas. 

San Andrés del Rabanedo 14 de 
Diciembre de 1910.=E1 Alcalde, 
Laureano Arias 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de la Valduerna 

Se hace saber por el presente, que 
se hallan recogidas once cabezas de 
machos cabrios, con las señas si
guientes: 

A la espalda derecha de cada uno 
tienen dos rayas hechas á tijera en 
el pelo. 

La persona que se crea con dere
cho á ellos," se presentará en esta 
Alcaldía á recogerlos, previas las 
identificaciones necesarias. 

Castrillo de la Valduerna 6 de Di
ciembre de 1910.=EI Alcalde, Fran
cisco López. 

Alcaldía constitucional de 
Valdefresno 

El repartimiento de rústica y pe
cuaria para el año de 1911, se halla 
de manifiesto por término de ocho 
diasen la Secretaría de este Ayun
tamiento, al objeto de oir reclama
ciones. 

Valdefresno 10 de Diciembre de 
1910.=E1 Alcalde, Nicolás Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de la Lomba 

El repartimiento de territorial por 
rústica y pecuaria, formado para 
1911, se halla expuesto al público 
por espacio de ocho dias, al objeto 
de oir reclamaciones. 

Campo de la Lomba 11 de Di
ciembre de 19lO.=EI Alcalde, Ma
nuel Melcón. 

Alcaldía constitucional de 
Viltaquilambre 

Terminado el padrón de cédulas 
personales formado por el Ayunta
miento para el próximo año de 1911, 
se halla expuesto al público por el 
término de ocho dias en la Secreta
ria para oir reclamaciones; pasados 
los cuales no serán atendidas. 

Villaqullambre 9 de Diciembre de 

1910.< 
dez. 

=EI Alcalde, Felipe Fernán-

Habiéndose acordado por la Junta 
municipal de mí presidencia la impo
sición de arbitrios extraordinarios 
sobre las especies no comprendidas 
en la tarifa primera de consumos y 
que expresa la que se inserta á con
tinuación, á fin de cubrir el déficit 
del presupuesto ordinario de este 
Municipio en el año de 1911, asi co
mo también el solicitar del Gobierno 
la necesaria autorización para su co
bro, quedan expuestos al público 
los acuerdos de referencia en la Se
cretaría del Ayuntamiento y por el 
plazo de quince dias; durante el cual 
podrán presenta' las reclamaciones 
que estimen procedentes los obliga
dos á satisfacerlos; advirtiéndose 
que, pasado dicho plazo, no será 
atendida ninguna de las que se pro
duzcan. 
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Alcaldía constitucional de 
Fabero 

No habiendo ofrecido resultado 
por falta de lidiadores en la par
te referente á líquidos y alcoholes, 
el arriendo celebrado á Venta libre 
en este Ayuntamiento los dias 14 y 
24 de Noviembre último, el 18 del 
corriente, de dos á cuatro de la tar
de, tendrá lugar la primera subasta 
de arriendo con facultad á la exclu
siva en las ventas al por menor de 
dichas especies, para hacer efectivo 
el encabezamiento de consumos de 
ías mismas durante el próximo año 
de 1911. 

La subasta se celebrará en estas 
Consistoriales por pujas á la llana, 
y con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría, para cuantos de
seen verlo. 

Si en la primera subasta no se 
presentasen licitadores, se celebrará 
otra segunda y última el día 28 del 
actual, en el mismo sitio, y con las 
formalidades que para la primera. 

Fabero 6 de Diciembre de 1910.= 
El Alcalde, José Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Cumplidas las formalidades pr'es-
criptas en la Real orden-circular de 
5 de Agosto de 1878, 5 de Abril de 
1879 y demás que en ésta se citan, 
y la de 15 de Febrero de 1893, el 
Ayuntamiento y Junta de asociados 
que tengo el honor de presidir, han 
acordado, en sesión de 18 de Sep
tiembre último, con el fin de cubrir 
el déficit de 3.844'34 pesetas que 
resulta en el presupuesto para 1911, 
el arbitrio extraordinario de 19 cén
timos de peseta en cada 100 kilogra
mos de leñas de todas clases que se 
consuman en esta localidad, excep
ción hecha de las que se destinen á 
la industria, y el de 19 ídem por 
cada 100 kilogramos de paja. 

Lo que se hace público con suje
ción á las reglas 2." y 5.", disposi
ción 2." de la citada Real orden de 5 
de Agosto de 1878. 

Vegas del Condado 6 de Diciem
bre de 19IO.=Franc¡sco González. 

Don Francisco Fernández Olivera, 
Secretario del Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo, del que es A l 
calde D. Ulpiano Santiago de la 
Torre. 
Certificó: Que en el presupuesto 

municipal ordinario para el ejercicio 
de 1911, votado yaorobadopor la 
Junta en sesión de 15 de Septiembre 
próximo pasado, aparece un déficit 
de 10.757 pesetas, y para enjugarlo 
se acordó por la misma proponer al 
Gobierno de S. M. un arbitrio ex
traordinario sobre las especies que 
se indican, y con sujeción á la tarifa 
adjunta. 
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Y en cumplimiento á las disposi
ciones reglamentarias, y para que 
llegue á conocimiento del Vecindario 
y pueda formular las reclamaciones 
que tenga por conveniente, queda el 
acuerdo y tarifa expuestos al público 
eri la Secretaría municipal por et 
plazo de quince dias, á contar desde 
la publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Y para constancia, libro la presen
te que firma, visa y sella dicho se
ñor Alcalde constitucional, en Villa-
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rejo de Orbigo á 12 de Diciembre 
de 1910.=Francisco Fernández.= 
V.0 B.0: El Alcalde, Ulpiano S. de la 
Torre. 

* 
Desde esta fer.ha, y por el plazo 

reglamentario, quedan expuestos al 
público, al objeto de oír reclamaclo-
•ries, el padrón de cédulas persona
les y repartimiento de consumos pa
ra el ejercicio de 1911, pudlendo ser 
examinados en la Secretaria munici
pal. 

Villarejo 11 de Diciembre de 1910 
El Alcalde, Ulpiano S. de la Torre. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Dalga 

Terminado el repartimiento del 
impuesto de consumos y sus recar
gos para el próximo año de 1911, se 
halla de manifiesto al público por el 
término de ocho días en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, para que 
durante los cuales puedan examinar
le é interponer reclamaciones de 
agravio si se consideran perjudica
dos. 

Laguna Dalga 14 de Diciembre de 
1910.=E1 Alcalde, Clemente de 
Paz. 

Alcaldía constitucional de 
. Valdevimbre 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretarla de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, el repartimiento de consumos 
de este Municipio para el próximo 
año de 1911; durante los cuales pue
den formular sus reclamaciones los 
que se consideren agraviados; pues 
pasado dicho plazo no serán aten
didas. 

Valdevimbre 15 de Diciembre de 
1910.=EI Alcalde, Miguel Alvarez. 

JUZGADOS 

i r ( 

Vega Garda David (de la), hijo de 
Guillermo y de Martina, natural de 
Valderrueda, de 25 años, soltero, 
minero, alto, delgado, moreno, ojos 
y cabello castaños, bigote y barba 
naciente; viste traje de pana oscura 
y calza botas; procesado por infrac
ción de la ley Pesca fluvial y sus
tracción de dinamita, comparecerá 
dentro del término de diez dias an
te el Juzgado de instrucción de Rla-
ño, para notificarle el auto de con
clusión del sumarlo, ser emplazado 
para ante la Audiencia de León y 
constituirse en prisión provisional; 
apercibido de ser declarado rebelde. 

Riaño 7 de Diciembre de ¡910.= 
Román Iglesias. 

Requisitoria 
Don Jaime Martínez Villar, luez de 

instrucción de Valencia de Don 
juanysu partido. 
Por la presente, y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, cumplimentando orden recibida 
de la Audiencia provincial de León, 
emanante de causa que fué Instrui
da por robo, se cita, llama y empla
za al procesado Teodoro García 
Sánchez, de 25 años, soltero, jorna
lero, hijo de Bernardo y Maria, na-
fural de Garrovillas, en la provincia 
de Cáceres, de cuya ciudad era Ve
cino, habiendo fijado como su últi
ma residencia la ciudad de León, en 
el mesón del Pico, para que dentro 
del término de diez dias, á contar 
desde el en que tenga lugar la inser

ción de la correspondiente requisi
toria en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado y se cons
tituya en prisión preventiva acorda
da por la Superioridad; bajo aperci
bimiento quo de no comparecer será 
declarado rebelde. 

Dada en Valencia de Donjuán á 7 
de Dlclembrede 1910.=ja¡me Mar-i 
tínez Villar. = E I Escribano, Manuel, 
García Alvarez. 

Cédula de citación 
El Sr. Juez municipal suplente de 

esta ciudad, acordó se cite á Fran
cisco San José Expósito, de 19 años 
de edad, soltero, natural de Vallado-
lid, sin domicilio fijo y cuyo parade
ro se ignora, para que á término de 
tercero día, comparezca en este Juz
gado, sito en el Consistorio de la 
Plaza Mayor, con objeto de citarle 
para el juicio de faltas que se sigue 
contra dicho individuo por hurto de 
un sifón; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio consi
guiente. 

León 5 de Diciembre de 1910.= 
El Secretario, Zotes. 

Donjuán Antonio García Fernán
dez, Juez municipal del Ayunta
miento de La Robla. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á Marcelino Vlñuela Viñuela, Vecino 
de Rabanal, de quinientas pesetas 
que le adeuda Dionisio García Mar
tínez, Vecino de Candanedo, y las 
costas, á cuyo pago ha sido conde
nado en juicio verbal civil, se sacan 
á pública subasta, como propias de 
éste, las fincas siguientes: 

Ptas. 

1. " Un prado, en término de 
Robledo, al sitio de Las Lami
llas, de dos heminas, ó sean 
dieciocho áreas, setenta y ocho 
cemiáreas, próximamente: linda 
al Saliente, otro de Gabriel 
Láiz; Mediodía, Faustino Cas-
tañon; Poniente, Odón Gonzá
lez, y Norte, lamino; tasado en 
doscientas cincuenta pesetas . 250 

2. " Una tierra, al mismo tér
mino, sitio del Pandillo, de una 
hemina, ó sean nueve áreas, 
treinta y nueve centiáreas, pró-
ximamume: linda al Saliente, 
Jerónimo Láiz; Mediodía, ca
mino; Poniente, Pedro Viñuela, 
y Norte, Eduvlges Castro; tasa
da en sesenta y cinco pesetas.. 65 

5." Otra, al mismo término, 
sitio de Lalinde, de una hemina, 
ó sean nueve áreas, treinta y 
nueve centiáreas: linda al Sa
liente, Cosme Viñuela; Medio
día, Pedro Viñuela; Poniente, 
Primo Colín, y Norte, Josefa 
Balbuena; tasada en cincuenta 
pesetas 50 

4. " Otra, en término de So
lana, sitio de La Mata, de tres > 
heminas, ó sean veintiocho 
áreas, diecisiete centiáreas: lin
da al Saliente, Juan García; 
Mediodía, herederos de Pedro 
Colin; Poniente, Estefanía Vi
ñuela, y Norte, Isabel Gutié
rrez; tasada en cien pesetas . . 100 

5. " Otra, en término de Ra
banal, sitio de Valdealcedo, de 
una hemina, ó nueve áreas, 
treinta y nueve centiáreas: linda 
al Saliente, Marcelino Viñuela; 
Mediodía, Catalina Gutiérrez; 
Poniente y Norte, camino; tasa
da en treinta pesetas 30 

Ptas. 

6. " Otra.en término deCan-
danedo, sitio de La Loma, de 
dos heminas, ó dieciocho áreas, 
setenta y ocho centiáreas: linda 
al Saliente. Manuel Viñuela; 
Mediodía, Andrés Viñuela; Po
niente, Justa Viñuela y Norte, 
Cayetana Castañón, tasada en 
dieciocho pesetas 18 

7. " Una casa, en el pueblo 
de Candanedo, á la calle de la 
Iglesia, sin número, de planta -
baja y alta, cubierta de teja: 
linda al frente entrando, dicha 
calle; derecha. Baltasar Diez; 
izquierda, María Viñuela, y es
palda, la misma; tasada en cien
to veinte pesetas 120 

8" Otra cusa, al mismo 
pueblo, á la calle del Corrillo, 
de planta baja, cubierta de te
cho ó paja, destinada á cocina, 
sin número: linda al frente en
trando, dicha calle; derecha, 
casa de Santos Viñuela; izquier
da y espalda, casa de Dionisio 
Muñiz; tasada en cincuenta pe
setas 50 

El remate de los preinsertos bie
nes tendrá lugar en los estrados de 
este Juzgado el día veintiocho del 
corriente mes, á las dos de la tarde; 
advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del justiprecio, y sin 
hacer previamente la consignación 
del diez por ciento, por lo menos, 
del Valor de los bienes que sirven de 
tipo para la subasta, y que no cons
tan títulos de propiedad de los mis
mos, por lo que el comprador ó re
matante tiene que conformarse sola
mente con certificación del acta de 
subasta. 

Dado en La Robla á cinco de Di
ciembre de mil novecientos diez.= 
Juan Antonio García.=Por su man
dado, Eduardo Cubría. 

Don Juan Antonio García Fernán
dez, Juez municipal del Ayunta
miento de La Robla. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Guillermo Espinosa Simón, de 
trescientas cuarenta y tres pesetas 
veinte céntimos, intereses, dietas de 
apoderado y costas, que le adeuda 
D. Antonio Robles Gutiérrez, de 
esta Vecindad, á cuyo pago ha sido 
condenado en juicio Verbal civil, se 
sacan á pública subasta, como pro
pias de éste, las fincas siguientes: 

Ptas. 

1 .tt Un prado, en término 
de La Robla, al sitio del Co-
tanillo, cabida de dos hemi
nas, próximamente, ó sean 
quince áreas, cincuenta cen
tiáreas: linda al Saliente, te
rreno de la vía del Norte; Me
diodía, prado de Domingo 
Sierra y Joaquín González; 
Poniente, huerto de Basilio 
Gutiérrez, y Norte, prado de 
María Fernández: tasado en 
doscientas cincuenta pesetas. 250 

2." Una casa, en el casco • 
de este pueblo, sin número, á 
la calle Real ó carrretera de 
La Magdalena, compuesta de 
cocina y portales caídos: lin
da al Saliente, con dicha calle 
ó carretera; Mediodía, con 
Antonio González; Poniente, 
con casa de Juan Antonio 
Fernández, y Norte, calleja y 

Ptas. 

corral de dicho Juan Antonio; 
tasada en dos mil pesetas.. 2.000 

El remate tendrá lugar en los es
trados de este Juzgado el día Vein-
tlodio del corriente mes, á las once 
de la mañana; advlrtiéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del justipre
cio, y sin hacer previamente la con
signación del diez por ciento, por lo 
menos, del valor de los bienes que 
sirven de tipo para la subasta, y que 
no constan títulos de propiedad de 
los mismos, por lo que el comprador 
ó rematante tiene que conformarse 
solamente con certificación dei acta 
de subasta. 

Dado en La Robla á cinco de Di
ciembre de mil novecientos d¡ez.= 
Juan Antonio García.=Por su man
dado, Eduardo Cubría. 

Don Luis Fernández Nistal, Juez, 
municipal de este distrito de Rie
go de la Vega. 
Hago saber Que para hacer pago 

á D. Ernesto Fernández Núflez, de 
doscientas cincuenta y tres pesetas 
quince céntimos, intereses de las 
mismas, costas y dietas de apodera
do, que le adeuda Gabriel Castro 
Vidales, Vecino de Valle de la Val-
duerna, y el primero representado 
por su apoderado D. Alberto Fer-
dández y Fernández, ambos Vecinos 
de La JSañeza, se vende en pública 
licitación, como de la propiedad del 
expresado Gabriel Castro, el inmue
ble siguiente: 

Ptas. 

Una casa, sita en el pue
blo de Valle de la VaWuer-
na, calle de Santamaría, nú
mero treinta y tres, cubier
ta de teja, de planta alta y ba
ja, compuesta de varias habi
taciones de alto y bajo: linda 
derecha entrando, huerto de 
D." María Pollán, Vecina de 
La Bañeza; espalda, Norte, 
tierra que labra Marcos Vida
les; Izquierda, Poniente, huer
ta de D." María Pollán, y de 
frente, con la calle de su s i 
tuación, tasada en mil pesetas 1.000 

Un huerto, en el mismo tér
mino, junto á la casa, que 
se halla englobado su deslinde 
con la casa anteriormente, y 
cuya tasación va incluida en 
misma de la casa. 

Total 1.000 
La subasta tendrá lugar en la sala 

de audiencia de este Juzgado muni
cipal el día nueve de Enero del pró
ximo año, á las catorce, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras .partes de su tasación. 
Para tomar parte en la subasta es 
requisito indispensable que los lici-
dores consignen sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del valor 
de los bienes que sirven de tipo par» 
la subasta. El rematante se habrá de 
conformar con testimonio del acia 
de remate y adjudicación de bienes, 
por no existir títulos de propiedad 
de los mismos. 

Dado en Riego de la Vega á vein
ticinco de Noviembre de mil nove
cientos diez.=Lu¡s Fernández.== 
Por su mandado: Santos Martínez. 
Secretarlo. 

Imp. de la Diputación provincial 


